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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2014 por el que se hace pública la
formalización para la contratación del servicio de "Diseño, coordinación e
impartición de actividades formativas incluidas en un programa formativo
para emprendedores y empresarios en el marco de la estrategia de red de
Puntos de Activación Empresarial de Extremadura (por lotes)". Expte.: SV-
025/30/14. (2014084357)

Al objeto de dar cumplimiento al artículo 154 del RD Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos el Sector Público, se hace pú-
blica la formalización del contrato para el “Diseño, coordinación e impartición de actividades for-
mativas incluidas en un programa formativo para emprendedores y empresarios en el marco de
la estrategia de red de Puntos de Activación Empresarial de Extremadura por lotes (5 lotes).

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SV-025/30/14.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.

b) Descripción del objeto: Diseño, coordinación e impartición de actividades formativas
incluidas en un programa formativo para emprendedores y empresarios en el marco de
la estrategia de red de Puntos de Activación Empresarial de Extremadura (por lotes).

c) Lotes:

Lote 1: Formación en comunicación.

Lote 2: Formación en comercialización.

Lote 3: Formación de refuerzo para la estrategia SER EMPRESARIA.

Lote 4: Formación en financiación.

Lote 5: Formación en idiomas.

d) Boletín o Diario Oficial 67 y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Ofi-
cial de Extremadura n.º 103, de 30 de mayo de 2014 y n.º 112 de 12 de junio de 2014.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4 PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

a) Importe neto: 156.000,00 €.

b) IVA (21 %): 32.865,00 €.

c) Presupuesto base de licitación: 189.365 €.

5. FINANCIACIÓN: FSE “Una manera de hacer Europa”. Programa operativo FSE de Extre-
madura 2007-2013. Prioridad 1 “Fomento del espíritu empresarial y mejora de la adapta-
bilidad de trabajadores, empresas y empresarios”. Categoría de gasto 63 “Proyección y di-
fusión de formas innovadoras y más productivas de organizar el trabajo”.

Porcentaje de cofinanciación: 75,00 %. Comunidad Autónoma: 25,00%.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

Lote 1.

a) Fecha de adjudicación: 9 de octubre de 2014.

b) Contratista: David Utrero, SL.

c) Importe de adjudicación: 34.050,00 (IVA excluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 15 de octubre de 2014.

Lote 2.

a) Fecha de adjudicación: 9 de octubre de 2014.

b) Contratista: Servicios Extremeños Enseña, SL.

c) Importe de adjudicación: 16.080,00 (IVA excluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 15 de octubre de 2014.

Lote 3.

a) Fecha de adjudicación: 9 de octubre de 2014.

b) Contratista: Euroconsultoría Formación Empresa, SL.

c) Importe de adjudicación: 22.880,00 (IVA excluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 15 de octubre de 2014.

Lote 4.

a) Fecha de adjudicación: 9 de octubre de 2014.

b) Contratista: Payperthink, SL.
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c) Importe de adjudicación: 12.000,00 € (21 % IVA excluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 15 de octubre de 2014.

Lote 5.

a) Fecha de adjudicación: 9 de octubre de 2014.

b) Contratista: Adalid Extremadura, SL.

c) Importe de adjudicación: 26.240,00 € (IVA excluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 15 de octubre de 2014.

Mérida, a 27 de noviembre de 2014. El Secretario General. (PD Resol 03/07/2014, DOE n.º
129 de 7 de julio de 2014), FERNANDO GUTIÉRREZ CREUS.

• • •

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º E_TIC-0732/14, acogido al Decreto 11/2014, de 18 de
febrero. (2014084358)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de Resolución del ex-
pediente que a continuación se especifica, acogido al Decreto 11/2014, de 18 de febrero, por
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a incentivar el uso de
servicios de asesoramiento, consultoría y asistencia técnica en materia de Tecnologías de la
información y de las Comunicaciones dentro del programa “Extrem@TIC”, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra de la mis-
ma podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común. Asimismo se remite al
Excmo. Ayuntamiento de San Martín de Trevejo (Cáceres) para que sea expuesta en el ta-
blón de edictos.

Expediente: E_TIC-0732/14.

Interesado: Miguel Muriel García.

Último domicilio conocido: Finca el Cabezo 10892, San Martín de Trevejo (Cáceres).

Documento que se notifica: Resolución de desestimación de ayuda solicitada al amparo del
Decreto 11/2014, de 18 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayu-
das destinadas a incentivar el uso de servicios de asesoramiento, consultoría y asistencia téc-
nica en materia de Tecnologías de la información y de las Comunicaciones dentro del progra-
ma “Extrem@TIC”, en la Comunidad Autónoma de Extremadura y a la Orden de 5 de agosto
de 2014, por la que se convocan dichas ayudas.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución, en las oficinas
de la Secretaría General de Ciencia y Tecnología, Servicio de Tramitación y Normativa TIC,
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